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resolución Zambia:_..provecto de 

La Asamblea Generaí, 

agy& su resolución 451224, 60 21 Ae diciemlw de 199Q, 

Habiendo erami- al informe del Secretario General t/ sobre asistencia 
especial a los Estados As primera línea y otros Estados lhítrofes, 

mfirw las disposiciones Ae la Declaración sobre el rsr>4rtheib y sus 
consecuencias destructivas para el Africa meridional, que figura en el anexo 
Ae su resolución S-1611, de 14 Ae diciembre de 1989, en particular el 
inciso e) Bel pkrafo 9, en el que los Estados Xienrbros Ae las blacioaes Unidas 
deciåieron prestar toda la asistencia posible a los Estados de priumra línea y 
a los Estados vecinos para que puAieran restaurar sus ecoaomías, ,ñue se habían 
visto ae¿Wersameate afectaAao por loe actos de agresió5 p Aesestabilisación 
perpetraAos por SuA&frica y resistir otros actos de esa inbole, 

na de que el mantenimiento del sistema de m en Sudáfrica 
agrava los problemas ecoa~ómicos y sociales Ae los Estados de primera línea y 
otros Zsta008 vecinoa. 

S&gmrvaggia la evolución de la situación en Sudáfrica, 

CQnsrciaate de que incumbe a 1s comuniAad internacional tratar Ae resolver 
con urgencia los problemas de la regibn, 
_-e--e-- 

v AI46/369. 
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Tenia&w@ntes las resoluciones del Consejo de Seguridad 568 (19851, 
de 21 de junio de 1985, 57X (1985), de 20 de septiembre de 1985, y 581 (1986). 
de 13 de febrero de 1986, en las que el Consejo, entre otras cosas, pidió a la 
comunidad internacional que prestara asistencia a los Estados de primera línea, 

1. &rzxe&a su rewnocimientQ al Secretario General por los esfuerzos 
que ha realizado para prestar asistencia a los Estados de primera línea; 

2. Observa cQ~-~_e~~.~ocimientQ la asistencia que los países donantes y 
las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales prestan a los 
Estados de primera línea: 

3. E~$~aap-.c-r .prQfundp.q_reocup~..en por los efectos adversos de los 
pasados actos de ayresión y de continua desestabilizacióa cornetidcls directii o 
indirectamente por intermediarios contra los Estados de primera línea y otros 

Estados vecinos; 

4. P~.s.~.~.u.~~!?~_~re.~~~p-cio.~ que la violencia en Sudáfrica perjudica lac, 
perspectivas de paz en toda la reyi¿n del ?.frica mer.ídional; 

5. J~&a-.&i.~m~.m~~-&~ a la comunidad internacional a que cortink 
proporcionando oportunamente y con eficiencia la asistencia financiera, 
material y técnica necesaria para reforzar la capacidad individual y colectiva 
de los Estados de primera línt-1 y otros Estados vecinos para resistir los 
efectos de las medidas económicas adoptadas por Sudáfrica, o por la comunidad 
int-rnxional contra Sudáfrica, de conformidad con sus planes y estrategias 
nacionales y regionales; 

6. && al Secrettirio General y f; las organizaciones y los organismos 
del sistema de las Naciones Unidas que atiendan a las solicitudes de 
asistencia que se reciban de los distintos Estados o de las organixaciones 
subragioaalss apropiadas, e insta además a todos los Estados y las 
orgaaisaciones iatsrgubsrnamentales y no gubernamentales a que respondan 
favorablemente ír esa8 solicitudes; 

7. m - m a todos 1014 Estados y a las organizaciones 
intergubernaft#nt8leE y no gubernånssWale8 apropiadas para que apoyen 106 

programas da esmrgeacia aacionales y colectivos preparados por los Estados de 
primera línea y otros Estados vaciaos wara resolver los críticos problemas 
resultmtes de la eituación ea Sudáfrica, habida cuesta de las circunstancias 
especiales de los países más afectados; 

8. && a3 Secretario General que informe a la Asamblea General ea su 
cuadrag&hw réptfmo período ie sedoaes sobre los proqresos realirados en la 
aplicación de la presente resolución. 


